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–En Buenos Aires, a las 16 y 17 del miér-
coles 21 de abril de 2004:

1
MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente. – Para hacer manifestacio-
nes en minoría tiene la palabra el señor senador
Pichetto.

Sr. Pichetto. – Si llamamos a los senadores
que están en sus oficinas, podremos tener
quórum y empezar la sesión.

Sr. Presidente. – Sí, hay cuarenta y nueve
señoras y señores senadores en la casa. Por lo
tanto, si los ayudantes de los bloques los ubican,
vamos a poder lograr rápidamente el quórum y
dar comienzo a la sesión.

–Se continúa llamando.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente. – La sesión está abierta.

2
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito al señor senador
Taffarel por la provincia de Entre Ríos a izar la
bandera nacional en el mástil del recinto y a
todos los presentes a ponerse de pie.

–Puestos de pie los presentes, el señor
senador Taffarel procede a izar la bandera
en el mástil del recinto. (Aplausos.)
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cuna de la más antigua civilización del mundo

(posee un registro histórico de 2.000 años a. C.), con
una población de más de 1.300.000.000 de habitan-
tes, en una superficie de 9.600.000 km2, la Repúbli-
ca Popular China es parte de uno de los aconteci-
mientos económicos más importante en el mundo
desde mediados de los ’80 hasta nuestros días. Pres-
tigiosos especialistas afirman que está en vías de
convertirse en la potencia dominante del este asiá-
tico, estimulada por su avance tecnológico, creci-
miento económico y consumo.

En este sentido, con profunda satisfacción tomo
conocimiento de la apertura de una Consejería de
Agricultura, como en otras importantes capitales del
mundo (Brasilia, Washington y Bruselas), en la em-
bajada de nuestro país en Beijing, para establecer
un marco de trabajo especial a fin de entender en la
comercialización de los productos agrícolas de
nuestro país en momentos de una importante inten-
sificación del mismo a partir de las exportaciones
de soja y derivados.

La Argentina exportó en el año 2001 unos 4,9 mi-
llones de toneladas de soja, 2,8 millones en el año
2002 y 5,8 millones en el año 2003, siendo este pro-
ducto unos de los pilares de la alimentación del país
asiático, existiendo la posibilidad cierta de incremen-
tar esta comercialización. Estos guarismos colocan
a la República Popular China en nuestro primer com-
prador de este producto, y cuarto en el volumen de
negocios, detrás de los EE.UU., la Unión Europea y
Brasil.

Así también se ha transformado en un creciente
solicitante de aceite de soja argentino. Importó
26.500 toneladas en el año 2001, 492.000 toneladas
en el año 2002, y 730.000 toneladas en el año 2003.
Se está transformando en un incipiente demandan-
te de aceite de girasol, en el año 2002 importó 3.000
toneladas, y 12.500 toneladas en el año 2003. Se re-
gistran volúmenes menores de importaciones de
maíz, trigo y sorgo.

El afianzamiento de la relación comercial median-
te el accionar de la consejería, permitirá extender
nuestro comercio a nuevos volúmenes de venta de
productos agrícolas y sus derivados. Nos inscribe
en un paradigma con destino cierto de grandeza y
bienestar y, a través de la permanente innovación,
nos obliga a fomentar nuestras capacidades produc-
tivas y exportadoras frente a un mercado de amplí-
simas posibilidades comerciales.

La anunciada presencia de una delegación de la
República Popular de China, encabezada por su pri-
mer ministro, es una etapa más de consolidación
del proceso iniciado, que indudablemente favore-
cerá el estrechamiento de las relaciones entre am-
bas naciones.

Estrategias para ampliar el horizonte de negocios
de nuestra producción con la República Popular
China, más allá de la agricultura, debe ser un objeti-
vo inscrito permanentemente en la agenda política
del Estado nacional acompañada por el trabajo de
sus productores y exportadores. Hoy, a partir de la
comercialización de la soja, sus derivados, y con la
apertura de la Consejería de Agricultura queda abier-
to el desafío para poder llevarlas adelante.

Por ello solicito a los señores senadores la apro-
bación del presente proyecto de declaración.

Roberto D. Urquía. – Carlos A.
Reutemann. – Haide Giri.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

68
DECLARACION DEL 2 DE ABRIL
COMO EL DIA DEL VETERANO

Y CAIDOS EN LA GUERRA DE MALVINAS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar
las preferencias previstas votadas con anterio-
ridad.

En primer lugar, el expediente 294/04, de la
senadora Avelín, proyecto de ley sobre inamo-
vilidad del feriado nacional del 2 de abril.

Sr. Prosecretario (Canals). – Secretaría in-
forma que ha ingresado el correspondiente dic-
tamen de comisión.

Sr. Presidente. – Se encuentran presentes
en el recinto excombatientes y familiares de com-
batientes de Malvinas, con motivo de conside-
rarse el proyecto que establece el 2 de abril como
Día del Veterano y Caídos en la Guerra de
Malvinas; día que tendrá carácter de feriado
nacional inamovible.

Tiene la palabra la senadora Giusti.
Sra. Giusti. – Gracias, señor presidente.
Voy a dar lectura brevemente a una nota re-

cibida de la Federación de Veteranos de Guerra
de la Provincia de Buenos Aires, que en su par-
te sustantiva dice: hoy no sólo tenemos la crisis
instalada en nuestra economía y en la seguridad
sino también en nuestros valores primarios que,
como Nación, debemos sostener. El día de la

cquirco
Rectángulo
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Independencia parece el día de la indiferencia.
Sólo cuando juega Argentina se ve nuestra ban-
dera. Sólo la historia del fútbol de 1982 se cuen-
ta en la actualidad y, de esta forma, se oculta y
se condena la otra historia: la de Malvinas.

Creo que esto resume de alguna manera el
sentir que tuvimos en la reunión de ayer de la
Comisión de Legislación General, donde se tra-
tó este proyecto de ley. Allí coincidimos los dis-
tintos senadores presentes en la oportunidad de
apoyar esta iniciativa. ¿Y por qué la apoyamos?
Porque consideramos que el valor de los símbo-
los en la formación de la ciudadanía en este
momento tan particular de nuestra vida cívica
es superior a cualquier otro enfoque que debie-
ra considerarse.

Las jóvenes generaciones que se están for-
mando no saben por qué se festejan determina-
das fechas patrias. Esto lo demuestran las re-
cientes evaluaciones realizadas a los jóvenes que
pretenden ingresar en las universidades nacio-
nales, de donde surge que desconocen el signi-
ficado de fechas caras a nuestra tradición.

Creo que esta iniciativa supera el mero enfo-
que formal y eso lo hemos querido significar. Se
trata de un reclamo muy creciente de la socie-
dad, que no queda –como dije anteriormente–
en lo simbólico formal, sino que nos responsa-
biliza para recuperar una simbología que debe
estar cargada de contenido; o sea, recuperar el
valor axiológico de las fechas patrias, como for-
ma de colaborar en la formación de nuestra tan
discutida y vapuleada identidad nacional.

Creo que en la recuperación de la memoria
–en esto coincidimos todos los que ayer trata-
mos este tema– encontraremos algún camino
para construir un futuro mejor como Nación.

Por las razones expuestas, adelantamos nues-
tro voto afirmativo a este proyecto de ley.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora por San Juan, senadora Avelín.

Sra. Avelín. – Señor presidente, señoras y
señores senadores: en primer lugar quiero decir
que este Senado hoy va a tener la oportunidad
de tratar un tema de altísimo sentido patriótico.

El proyecto de ley en consideración no ha
sido solamente presentado por quien habla, sino
compartido por muchos senadores, sin distin-
ciones partidarias, a quienes me gustaría men-
cionar. En primer lugar quiero nombrar a los
tres senadores de Tierra del Fuego; ellos fueron

los primeros a quienes hicimos partícipes de esta
iniciativa que incluye una sola palabra en la ley
actualmente vigente que declara al 2 de abril
como feriado nacional y Día del Veterano y de
los Caídos de Malvinas, aclarando que dicho
feriado es inamovible. Luego voy a exponer los
fundamentos respectivos. Ahora quiero conti-
nuar citando a los firmantes de la iniciativa.
Como decía, el texto fue compartido por los tres
senadores por Tierra del Fuego, o sea, la sena-
dora Mabel Caparrós, el senador Daniele y la
senadora Capos, a quienes doy las gracias por-
que en forma inmediata comprendieron su espí-
ritu; por el senador Mayans, quien me pidió vo-
luntariamente insertar su firma; por los dos
senadores por el Chaco, Curletti y Capitanich;
por el senador Giustiniani; por la senadora Negre
de Alonso, quien además cumplió con el com-
promiso de abordar el debate del proyecto en la
reunión de ayer de la Comisión de Legislación
General –la que emitió dictamen favorable–; por
los senadores Rossi, Gómez Diez, Salvatori y
Menem –de quien conocemos su compromiso
con la causa de Malvinas a través de la inclu-
sión de la cláusula transitoria incorporada en la
Constitución Nacional–; por el senador Massoni;
por el senador Ochoa; por la senadora Bar; y
por la senadora Giusti, quien ayer me pidió ad-
herir al proyecto. Asimismo, quiero nombrar es-
pecialmente al señor senador Pichetto, presi-
dente de la bancada justicialista, quien también
adhirió inmediatamente a este proyecto y tra-
bajó intensamente para que hoy pudiésemos tra-
tarlo en este recinto.

Asimismo, quiero decir algo más importante:
nosotros, los legisladores, no somos los autores
de este proyecto, sino que ellos lo escribieron
con su sangre, esos héroes de la patria, esos
649 argentinos que ofrendaron su vida, muchos
de los cuales están enterrados en las islas
Malvinas, siendo custodios de nuestras islas
irredentas, y otros se encuentran en las profun-
didades del frío mar: me refiero a las 323 vícti-
mas que generó el hundimiento del crucero “Ge-
neral Belgrano”.

Entonces, vuelvo a las palabras iniciales. Es-
tamos considerando un proyecto que tiene un
alto sentimiento patriótico.

Desde temprana edad nos enseñaron la his-
tórica frase “Las Malvinas son y serán argenti-
nas”, la cual quedó grabada a fuego en el cora-
zón de cada uno de los argentinos. Pero a partir
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de la Guerra de Malvinas –más allá de quién
haya tomado la decisión–, el 2 de abril constitu-
ye un símbolo que quedó grabado con la sangre
de los argentinos. Por lo tanto, éste es el funda-
mento esencial para decir que esta fecha no se
puede mover, porque no se pueden transferir el
dolor, la sangre, el sentimiento o el contenido
patriótico que representa… Le pido al señor
presidente que atienda a lo que estoy diciendo,
porque es un tema que nos atañe a todos los
argentinos.

Intentaba decir que a la frase “Las Malvinas
son y serán argentinas”, desde el sistema edu-
cativo habrá que incorporarle algo muy impor-
tante: la mirada de los veteranos acerca de los
soldados caídos. Ellos son el testimonio viviente
de esa lucha y pueden transmitir lo que significa
ofrendar –con mucha valentía– todo su esfuer-
zo y la vida en aras de la construcción de una
nación soberana a fin de recuperar nuestras is-
las Malvinas.

Al reclamo diplomático que durante tantos
años se viene realizando desde nuestro país
–aun con las resoluciones de la ONU que ha-
blan de la descolonización y que nunca fueron
respetadas por Inglaterra, que sabemos que tie-
ne una historia de piratería y de coloniaje–, hoy
se suma el reclamo de la historia de los héroes
que lucharon en esa contienda. Por lo tanto,
nuestro deber es el de hacer tomar conciencia
de que compartimos lo que la memoria colecti-
va ya registró: el 2 de abril como la fecha de los
héroes y las lágrimas de dolor de las madres,
padres e hijos –muchos hijos, como me dijeron
ayer, no lograron conocer a sus padres, que
murieron en Malvinas– que desde hace veinti-
dós años se vienen derramando.

Gracias a este proyecto, el 2 de abril tendrá
la solemnidad que le corresponde a toda fecha
patria, tal como sucede con el 25 de Mayo, el 9
de Julio y el 17 de Agosto, fecha esta última en
la que recordamos al héroe máximo que forjó
nuestra libertad. En consecuencia, hoy incorpo-
raremos al 2 de abril dentro de esas fechas que
no reconocen ningún criterio que permita la mo-
vilidad. No se trata del 3, el 4 o el 5 abril; el 2 de
abril es el símbolo de la patria y de la sangre de
nuestros muertos que quedaron en Malvinas.
Eso es lo que hoy tendrá oportunidad de sancio-
nar el Senado. Y ojalá que la Cámara de Dipu-
tados –así como ha tratado en forma inmediata

tantas otras leyes– pueda abordar esta iniciati-
va rápidamente a los efectos de que el Poder
Ejecutivo la promulgue inmediatamente, se pu-
blique en el Boletín Oficial y sea ley de la Na-
ción la inamovilidad del 2 de abril.

Por todo esto, y por el reclamo de muchos
sectores que nos han manifestado la necesidad
de que se conozca que esta lucha por la inamo-
vilidad del 2 de abril tiene muchos años, incor-
poraré como un testimonio para los tiempos va-
rias cartas y documentos presentadas por el
Centro de Excombatientes del Atlántico Sur de
la Provincia de San Juan –en donde se incluyen
también a los veteranos, a los caídos y a los
padres–, por el Centro de Ex Soldados Comba-
tientes de Malvinas de la Provincia de Santa
Fe, por el Centro de Veteranos de Guerra de
Malvinas de Concordia –Entre Ríos–, de la Fe-
deración de Veteranos de Guerra de la Provin-
cia de Buenos Aires, que no sólo nos hizo llegar
una nota, sino cuatro firmadas por su presiden-
te Miguel Ángel Peralta, a fin de contribuir al
tratamiento de esta iniciativa. También pediré
que se incorpore la nota del director de FM de
las Américas, Luis Alegrini, de Bahía Blanca; la
nota del doctor Ricardo Elorza, director de FM99
Mar del Plata.

Y algo más, señor presidente, voy a solicitar
la incorporación –y creo que éste es el funda-
mento más importante de este proyecto– de la
nómina de los 323 caídos en el crucero “Gene-
ral Belgrano”. El 2 de mayo se cumplirá una
nueva fecha de ese hundimiento, cuando tantos
compatriotas quedaron en el mar.

Hubo un caso que el senador López Arias
nos hizo conocer. Es el caso de tres hermanos
que estuvieron en la Guerra de Malvinas, de
una comunidad aborigen de Salta. Uno, el jo-
ven Vilca Condori, Mario, de 16 años. Volun-
tariamente fue a Malvinas. Tres hermanos es-
tuvieron en la guerra. Uno de ellos murió. La
madre, creyendo que habían muerto dos, tam-
bién murió por el dolor de saber perdidos a sus
hijos. Esta historia, señor presidente, no sólo
la tenemos que saber nosotros, sino que la tie-
nen que saber las futuras generaciones. Este
es el respeto con el que debemos honrar a
nuestra patria cada 2 de abril, a partir de 2005.
Debemos honrar la lucha de nuestros héroes
veteranos y caídos por la recuperación de las
Malvinas.
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Para terminar, señor presidente, vale el ejem-
plo de Tierra del Fuego, orgullo nacional. La
provincia de Tierra del Fuego, la más austral de
la República nos ha enseñado el camino que la
Nación debe continuar. Como la hermana ma-
yor, abraza a esas islas –la Soledad y la Gran
Malvina, con sus cien islotes–, y cada 2 de abril
conmemora la gesta. El 2 de abril, desde la
madrugada, comienza la vigilia y, del mismo
modo que la vigilia pascual, se encienden las
luces. Ese es el mensaje de luz que queremos
dar a las futuras generaciones, para que sepan
que las islas Malvinas no han sido olvidadas ni
abandonadas; para que la ausencia que lloran
tantas madres, padres e hijos tenga un sentido,
el sentido trascendente de que la patria y los
argentinos, por los siglos de los siglos, les rendi-
remos homenaje y gratitud eterna. (Aplausos
en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador por Córdoba.

Sr. Rossi. – Señor presidente: quiero adelan-
tar el voto afirmativo para el proyecto de ley en
tratamiento.

Estamos convencidos de que hoy establece-
mos un día histórico, al reafirmar, a través de
una ley, que el 2 de abril se va a convertir en el
día fijo e inamovible para festejar y celebrar la
soberanía de Malvinas, los caídos en la Guerra
de Malvinas y los veteranos de esa gesta.

Sabemos que tener una fecha inamovible
ayuda a la reflexión, a la identidad y también a
la solemnidad. Tener el 2 de abril como día ina-
movible es un mensaje claro que afirma los de-
rechos de soberanía. Es la posibilidad cierta de
que los excombatientes y la sociedad toda re-
cuerden ese día y reflexionen sobre la impor-
tancia que tienen para nosotros la soberanía, los
caídos en Malvinas, los que se suicidaron des-
pués de la guerra y los excombatientes, con
quienes todavía estamos en deuda.

Dije expresamente que además de los que
cayeron en Malvinas debemos recordar a los
que se suicidaron después de la guerra. En Cór-
doba las dos agrupaciones que representan a
todos los veteranos de guerra me indicaron que
fueron más los cordobeses que se suicidaron
con posterioridad a la guerra que los caídos en
el campo de batalla. Hace pocos meses ocurrió
el último desenlace triste. Esto, obviamente, nos
obliga a reflexionar sobre lo que se hizo entre

aquel año 1982 y este año 2004. Nuestros jóve-
nes, nuestros valientes combatientes del sur,
cuando volvieron de la guerra, no encontraron
los espacios de inserción, protagonismo y com-
promiso de la sociedad toda. Se trata de un tema
sobre el que debemos reflexionar y sobre el cual
debemos extraer un aprendizaje. La presencia
de toda esta querida gente en las galerías de
este Honorable Senado nos da la posibilidad para
comprometernos públicamente a seguir traba-
jando con todas las deudas que todavía tene-
mos con ellos.

Cierro esta intervención con cuatro líneas que
me parecieron muy importantes, además de las
leídas por la senadora preopinante. En uno de los
párrafos de uno de los documentos firmados por
Miguel Ángel Peralta dice: 649 civiles, soldados,
cabos, tenientes, jóvenes argentinos, entregaron
el bien más preciado que marca la Constitución,
que es la vida. Murieron con honor, murieron para
que esta patria se fortalezca con su sangre, para
que ese ejemplo de entrega, valor y coraje nos
impulse a luchar por nuestros ideales, por nuestra
patria y por nuestra identidad.

En homenaje a todo lo que se expresó sobre
esta brillante idea que impulsara la senadora
Avelín, no sólo he adherido al proyecto sino que
también votaré orgulloso y convencido que el
feriado del 2 de abril sea inamovible.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora por Tierra del Fuego.

Sra. Capos. – Señor presidente: como sena-
dora por Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y en nombre de la Unión Cívica
Radical adelanto nuestro voto afirmativo al pro-
yecto en consideración. Desde ya agradecemos
a la senadora Avelín, que ha trabajado con tanto
esmero, porque creemos que es indispensable
que tanto nosotros como las nuevas generacio-
nes rindan homenaje a nuestros héroes, a quie-
nes dieron la vida por la integración de nuestro
territorio en la fecha adecuada. Creemos nece-
sario que no se banalice aquella gesta en un
simple fin de semana largo.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: en nombre
del bloque del justicialismo adherimos a este
proyecto de ley, haciendo un reconocimiento
expreso a la perseverancia, insistencia y esfuer-
zo que tuvo en su trámite la senadora Avelín.
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Compartiendo el hecho de que hay fechas de
profunda sensibilidad nacional que no deben
correrse señalamos que el 2 de abril es una fe-
cha que hay que recordar el 2 de abril.

Sra. Avelín. – Pido que se voten las inser-
ciones.

Sr. Presidente. – Se van a votar las inser-
ciones.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobadas.¹
Se va a votar el proyecto.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Canals). – Se registraron 49
votos afirmativos sobre 49 señores senadores
presentes. La votación es unánime. (Aplausos
en las galerías.)

–El resultado de la votación surge de la
planilla registrada informáticamente por la
Dirección General de Imagen Institucional
y Tecnologías de la Comunicación.¹

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

69
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente. – Continuamos con la con-
sideración de las preferencias votadas con an-
terioridad.

Por Secretaría, se dará lectura.
Sr. Secretario (Canals). – Secretaría infor-

ma que todas estas preferencias fueron vota-
das para ser consideradas con dictamen y no
ha ingresado dictamen para ninguno de estos
proyectos. Si hace falta se leen, pero obra en
las bancas el plan de labor.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – ¿Qué proyectos son, señor
presidente?, porque hay algunos que no los va-
mos a considerar, porque no tienen dictamen.

Sr. Secretario (Canals). – En primer lugar,
el proyecto de ley en revisión sobre reforma a
la ley 24.660, de ejecución penal…

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Pichetto. – Ese tema no tiene dictamen.
Pasemos al tratamiento del proyecto de ley de
ganacias, señor presidente.

Sr. Presidente. – Si hay asentimiento, así se
hará.

–Asentimiento.

Sr. Presidente. – En consecuencia, los pro-
yectos pasan a las comisiones respectivas para
que emitan dictamen.

70
TRIBUTACION DEL IMPUESTO

A LAS GANANCIAS

Sr. Presidente. – Corresponde proponer los
tratamientos sobre tablas.

En primer lugar, corresponde considerar si se
trata sobre tablas el dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley
en revisión sobre tributación del impuesto a las
ganancias por parte de integrantes de los orga-
nismos de fiscalización. (C.D.-164/02.)

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Dictamen de la comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el proyecto de ley en revisión regis-
trado bajo el C.D.-164/02 sobre tributación del im-
puesto a las ganancias por parte de integrantes de
los organismos de fiscalización y por las razones
que en el fundamento se citan y acompañan se
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modíficase la Ley de Impuesto a
las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus mo-
dificaciones, en la forma que a continuación se
establece:

a) Sustitúyese el inciso a) del artículo 79, por
el siguiente:

“a) del desempeño de cargos públicos y la
percepción de gastos protocolares, así
como de la actividad desarrollada por los
magistrados y funcionarios judiciales y
del Ministerio Público; nacionales, pro-
vinciales, Ciudad Autónoma de la Ciu-
dad de Buenos Aires y municipales.”

cquirco
Línea
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85
APENDICE

I

Votaciones

VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 5ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SOBRE INAMOVILIDAD
DEL FERIADO NACIONAL DEL 2 DE ABRIL

S.-294/04

VOTACION EN GENERAL Y EN PARTICULAR

Acta Nº 1 Fecha: 21-04-04 Hora: 16.57.48

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo presentes

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Presentes identificados: 49 Votos afirmativos: 49
Presentes no identificados: — Votos negativos: —
Total presentes: 49 Abstenciones: —
Ausentes: 23
Valores afirmativos necesarios: 25 Resultado de la votación: Afirmativa
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VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 5ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SOBRE INAMOVILIDAD
DEL FERIADO NACIONAL DEL 2 DE ABRIL

S.-294/04

VOTACION EN GENERAL Y EN PARTICULAR

Acta Nº 1 Fecha: 21-04-04 Hora: 16.57.48

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo presentes

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Apellido y nombre Voto Apellido y nombre Voto

AGUNDEZ, Jorge A. Afirmativo MARINO, Juan C. Afirmativo
ARANCIO DE BELLER, Lylia M. Afirmativo MARTIN, Floriana N. Ausente
AVELIN, Nancy B. Afirmativo MARTINAZZO, Luis E. Afirmativo
BAR, Graciela Y. Afirmativo MARTINEZ PASS DE CRESTO, Laura Ausente
BUSSI, Ricardo A. Afirmativo MASSONI, Norberto Afirmativo
CAFIERO, Antonio F. Afirmativo MASTANDREA, Alicia E. Afirmativo
CAPARROS, Mabel L. Afirmativo MAYANS, José M. A. Afirmativo
CAPITANICH, Jorge M. Afirmativo MAZA, Ada Ausente
CAPOS, Liliana D. Afirmativo MENEM, Eduardo Ausente
CASTILLO, Oscar A. Ausente MERA, Mario R. Ausente
CASTRO, María E. Ausente MIRANDA, Julio A. Ausente
COLOMBO DE ACEVEDO, María T. Ausente MORALES, Gerardo R. Afirmativo
CONTI, Diana B. Afirmativo MÜLLER, Mabel H. Ausente
CURLETTI, Mirian B. Afirmativo NEGRE DE ALONSO, Liliana T. Ausente
DANIELE, Mario D. Afirmativo OCHOA, Raúl E. Afirmativo
ESCUDERO, Sonia M. Ausente OVIEDO, Mercedes M. Afirmativo
FALCO, Luis A. Afirmativo PAZ, Elva A. Afirmativo
FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina E. Afirmativo PERCEVAL, María C. Afirmativo
FERNANDEZ, Nicolás A. Afirmativo PICHETTO, Miguel A. Afirmativo
GALLEGO, Silvia E. Afirmativo PINCHETTI DE SIERRA MORALES, Delia Afirmativo
GALLIA, Sergio A. Afirmativo PRADES, Carlos A. Afirmativo
GIRI, Haide D. Ausente PUERTA, Federico R. Ausente
GIUSTI, Silvia E. Afirmativo REUTEMANN, Carlos A. Afirmativo
GIUSTINIANI, Rubén H. Afirmativo RIOS, Roberto F. Afirmativo
GOMEZ DIEZ, Ricardo Ausente ROSSI, Carlos A. Afirmativo
GUINLE, Marcelo A. Afirmativo SAADI, Ramón E. Ausente
IBARRA, Vilma L. Ausente SALVATORI, Pedro Ausente
ISIDORI, Amanda M. Afirmativo SANCHEZ, María D. Ausente
JAQUE, Celso A. Afirmativo SANZ, Ernesto R. Afirmativo
JENEFES, Guillermo R. Afirmativo SAPAG, Luz M. Afirmativo
LATORRE, Roxana I. Afirmativo TAFFAREL, Ricardo C. Afirmativo
LEGUIZAMON, María L. Afirmativo TERRAGNO, Rodolfo Ausente
LESCANO, Marcela F. Ausente URQUIA, Roberto D. Afirmativo
LOPEZ ARIAS, Marcelo E. Afirmativo YOMA, Jorge R. Afirmativo
LOSADA, Mario A. Ausente ZAVALIA, José L. Afirmativo

MARIN, Rubén H. Afirmativo




